
   

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

      RAMA JUDICIAL 

                      JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 

 
Soledad, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

I. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Número de Radicación: 2021-00221-00  

Acción: Tutela 

 

II. PARTES 

 

Accionante:   ROGELIO DE ALBA HERNANDEZ    

Accionado: JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD Y OTROS. 

 

III. TEMA: DERECHO DE PETICION   

 

IV. OBJETO DE DECISIÓN     

 

Corresponde a este despacho dictar decisión de mérito, dentro del trámite de la acción de 

tutela incoada por ROGELIO DE ALBA HERNANDEZ, a través de apoderado judicial en 

contra del JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD, vinculado EDUARDO MARQUEZ, por la presunta violación al 

derecho de petición.    

V. ANTECEDENTES 

 

V.I. Pretensiones 

Solicita el demandante el amparo constitucional consagrado en el artículo 86 de nuestra 

Carta magna, reglamentado a su vez por el Decreto 2591 de 1991, con el objeto de obtener 

el reconocimiento de las siguientes pretensiones: 

“Solicito a Usted, Señor Juez, se sirva ordenar la suspensión inmediata de la acción 

perturbadora de los derechos de la suscrita, ocasionado con la falta de 

pronunciamiento fondo y de acuerdo a las normas que rigen la materia, acerca de 

mi derecho de petición por parte del Juzgado primero de pequeñas causas y 

competencia múltiple de Soledad” 

V.II. Hechos planteados por el accionante 

Narra en su solicitud de amparo los siguientes hechos:  

“…1.- El día 18 de Febrero del año 2021, presente de Forma Virtual ante el Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de Soledad una petición al Señor Juez del Juzgado 

Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad requerimiento en un proceso 

verbal sumario por incumplimiento de Contrato en el cual son partes como demandante MI 

poderdante Señor ROGELIO DE ALBA HERNANDEZ, y como parte demandada el Señor EDUARDO 

MARQUEZ, proceso sobre el cual se llegó a un acuerdo entre las partes y el Señor EDUARDO 

MARQUEZ, se comprometió a pagar a mi mandante Señor ROGELIO DE ALBA HERNANDEZ, unas 

sumas de dinero la primera de cinco millones de pesos $ 5.000.000 el día 20 de Julio del año 2020,y 
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la suma de cuatro millones de pesos $ 4.000.000 el día 20 de Noviembre del año 

2020,consignaciones que deberían hacerse a órdenes del Juzgado Primero de pequeñas causas y 

competencia Múltiple de Soledad, lo cual el Demandado ha incumplido, por lo cual le solicite al Señor 

Juez Expedirme la Constancia del Incumplimiento y que la misma presta merito Ejecutivo, por haber 

sido objeto de un contrato de transacción incumplido hasta el momento por el demandado Señor 

EDUARDO MARQUEZ.  

2.-Hasta el momento no se ha producido respuesta alguna por parte del despacho en cuestión 

encontrándose sobrepasado los términos de ley.”. 

VIII. Trámite de la actuación 

La solicitud de tutela fue admitida por medio de auto de fecha 20 de mayo de 2021, en el 

cual se dispuso notificar al JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE SOLEDAD, y al señor EDUARDO MARQUEZ, quien es 

parte dentro del proceso que fue tramitado en dicho juzgado, al  tiempo que se les solicitó 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991, un informe 

amplio y detallado sobre los hechos materia de esta acción.   

Los accionados fueron notificados del anterior proveído mediante correo electrónico.  

IX.  La defensa. 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD-ATLANTICO  

Mediante memorial dirigido al despacho, el accionado indica que se sustrae la presunta 

vulneración al derecho de petición presentado el 18 de febrero del presente año, elevando 

solicitud de requerimiento al demandado señor EDUARDO MARQUEZ, a efecto de que 

cumpliera lo pactado en acta de conciliación celebrada el día 28 de febrero del 2020, en la 

que se transó la suma de$9.000.000.  

Que dicho lo anterior, considera necesario recordar, que el derecho de petición se ejerce 

ante autoridades con funciones administrativas, más no judiciales, puesto que las fases, 

etapas o estados de los procesos, tienen su reglamentación especial, que el legislador 

estableció para cada caso en concreto, citando la Sentencia T- 412 del 2006.  

Que sin embargo, el día 28 de mayo del 2021, ese togado, se pronunció de fondo, claro y 

congruente, sobre lo solicitado por el tutelante en petición 18 de febrero del año en curso, 

la cual fue puesta en conocimiento el día 31 del mismo mes y año, mediante correo 

electrónico abogadomartinbermejo@hotmail.com, dando lugar a la configura la carencia 

actual de objeto por hecho superado. (anexa copia de la respuesta enviada y constancia de 

envío).  

Concluye, indicando que se opone a las pretensiones aludidas por el accionante, MARTIN 

BERMEJO BERMEJO, y en su lugar solicita a este operador judicial, negar el amparo 

constitucional al derecho fundamental de petición, por configurarse el fenómeno de carencia 

actual de objeto por hecho superado. 
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X. Pruebas allegadas. 

- Escrito de tutela y anexos. 

- Informe rendido por el titular del Juzgado Primero de Pequeñas Causas. 

- Oficio respuesta a la petición  

- Constancia de envío respuesta  

XI. CONSIDERACIONES 

XI.I. Competencia 

Es este despacho competente para conocer en primera instancia del presente asunto, de 

conformidad con la preceptiva del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 1382 

de 2000.  

XI.II. De la acción de tutela 

La acción de tutela tal como fue consagrada en el artículo 86 de nuestra Constitución 

Política  se constituye en un mecanismo judicial idóneo, puesto al alcance de todas las 

personas, el cual indudablemente, facilita su acceso a la administración de justicia, en todas 

aquellas circunstancias donde sus derechos fundamentales resulten vulnerados o 

amenazados por el proceder antijurídico de la autoridad pública o de los particulares y no 

se disponga de otro medio de defensa judicial, salvo el caso que de no proceder el juez, se 

configure un perjuicio irremediable. Se trata de una herramienta procesal desprovista de 

formalismos, sometida a un procedimiento preferente y sumario. 

XII. Problema Jurídico                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Corresponde al despacho dentro de la actuación de marras, determinar si el JUZGADO 

PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD - 

ATLCO está vulnerando el derecho fundamental de PETICIÓN del accionante al abstenerse 

de dar contestación a la petición presentada en fecha 18 de febrero de 2021. 

 Acceso a la administración de justicia en casos de mora injustificada. 

Reiteración de jurisprudencia.       

                           

La mora judicial es un fenómeno multicausal, muchas veces estructural, que impide el 

disfrute efectivo del derecho de acceso a la administración de justicia, y que se presenta 

como resultado de acumulaciones procesales estructurales que superan la capacidad 

humana de los funcionarios a cuyo cargo se encuentra la solución de los procesos. 

Los artículos 229 de la Constitución Política de 1991 y 2° de la Ley 270 de 1996, consagran 

el derecho fundamental de toda persona a acceder a la administración de justicia, cuyo 

contenido ha sido desarrollado por la jurisprudencia constitucional en diferentes 

ocasiones.  En la Sentencia T-283 de 2013, la Sala Séptima de Revisión de esta 

Corporación definió este derecho como  “la posibilidad reconocida a todas las personas 

residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y 
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tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida 

protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción 

a los procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías 

sustanciales y procedimentales previstas en las leyes” [35]. 

En la misma providencia hacen referencia al contenido del derecho fundamental a la 

administración de justicia, el cual se encuentra relacionado con los deberes del Estado 

frente a sus habitantes divididos principalmente en las obligaciones de respetar, proteger 

y realizar, en otras palabras, el Estado debe: (i) abstenerse de adoptar medidas 

discriminatorias o que obstaculicen el acceso a la justicia y su realización, (ii) impedir la 

interferencia o limitación del derecho y (iii) facilitar las condiciones para su goce efectivo. [36] 

Dentro del deber de garantizar el goce efectivo del derecho, se encuentra incluida la 

solución célere de los asuntos adelantados ante funcionarios judiciales, por ello, esta Corte 

ha determinado la prohibición de dilaciones injustificadas en la administración de justicia y 

la procedencia de la acción de tutela frente a la protección del adecuado acceso a la 

administración de justicia en casos donde exista mora judicial. 

Al respecto, en Sentencia T-230 de 2013, reiterada en la T-186 de 2017, entre otras, la Sala 

Tercera de Revisión expuso las circunstancias en las cuales se configura la mora judicial 

injustificada: “(i) se presenta un incumplimiento de los términos señalados en la ley para 

adelantar alguna actuación judicial; (ii) no existe un motivo razonable que justifique dicha 

demora, como lo es la congestión judicial o el volumen de trabajo; y (iii) la tardanza es 

imputable a la omisión en el cumplimiento de las funciones por parte de una autoridad 

judicial”[37].  

Como corolario a lo anterior, cuando el juez de tutela se encuentre resolviendo un caso en 

el que es evidente la configuración de una mora injustificada, la procedencia del amparo es 

razonable, máxime si esto conlleva a la materialización de un daño que genera un perjuicio 

irremediable. En esta providencia, en aras de proteger el derecho fundamental al acceso 

de justicia, se facultó al juez constitucional a ordenar “que se proceda a resolver o que se 

observen con diligencia los plazos previstos en la ley, lo que en la práctica significa una 

posible modificación en el sistema de turnos”. [38] 

 En el mismo fallo, se enunciaron las circunstancias en las que se encuentra justificado el 

incumplimiento de los términos judiciales señalados por la jurisprudencia constitucional, 

resumidos de la siguiente manera: “(i) cuando es producto de la complejidad del asunto y 

dentro del proceso se demuestra la diligencia razonable del operador judicial; (ii) cuando se 

constata que efectivamente existen problemas estructurales en la administración de justicia 

que generan un exceso de carga laboral o de congestión judicial; o (iii) cuando se acreditan 

otras circunstancias imprevisibles o ineludibles que impiden la resolución de la controversia 

en el plazo previsto en la ley”.[39] 

En el mismo sentido, la sentencia precitada abordó la posición que debe tomar el juez de 

tutela ante los casos de mora judicial justificada,  cuenta con tres alternativas distintas de 

solución:  (i) “negar la violación de los derechos al debido proceso y al acceso a la 

administración de justicia, por lo que se reitera la obligación de someterse al sistema de 

turnos, en términos de igualdad”, (ii) ordenar “excepcionalmente la alteración del orden para 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-052-18.htm#_ftn35
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-052-18.htm#_ftn36
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-052-18.htm#_ftn37
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-052-18.htm#_ftn38
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-052-18.htm#_ftn39
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proferir el fallo, cuando el juez está en presencia de un sujeto de especial protección 

constitucional, o cuando la mora judicial supere los plazos razonables y tolerables de 

solución, en contraste con las condiciones de espera particulares del afectado. Frente a las 

alternativas propuestas, en aquellos casos en que se está ante la posible materialización 

de un daño cuyos perjuicios no puedan ser subsanados (perjuicio irremediable), si las 

circunstancias así lo ameritan y teniendo en cuenta el carácter subsidiario de la acción, en 

los términos previstos en el artículo 86 del Texto Superior, (iii) también se puede ordenar 

un amparo transitorio en relación con los derechos fundamentales comprometidos, mientras 

la autoridad judicial competente se pronuncia de forma definitiva en torno a la controversia 

planteada.”. [40] 

Por lo tanto, de acuerdo a lo expuesto en el presente capítulo los funcionarios judiciales, al 

momento de evidenciar un caso donde existan situaciones que impliquen una protección 

urgente, deben desatar la controversia presentada con la mayor celeridad posible, de 

manera que se atienda a los mandatos de los principios del plazo razonable y de la igualdad 

material (que ordena la adopción de medidas afirmativas para asegurar la vigencia del 

principio de igualdad ante circunstancias fácticas desiguales)[41]. 

 Derecho de petición: su naturaleza, contenido, elementos y alcance. 

 El derecho de petición establecido en la Constitución Política en su artículo 23, es un 

derecho fundamental y autónomo, según el cual “[t]oda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 

pronta resolución. (...)”. 

La Corporación ha consolidado su jurisprudencia sobre el derecho de petición en los 

siguientes términos: 

“(i) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la 

libertad de expresión; (ii) el núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser resuelta de fondo, 

de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo solicitado; (iv) la respuesta debe 

producirse dentro de un plazo razonable, el cual debe ser lo más corto posible; (v )la 

respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita; (vi) este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, 

y en algunos casos a los particulares; (vii) el silencio administrativo negativo, entendido 

como un mecanismo para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no 

satisface el derecho fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, 

el silencio administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho 

de petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa; (ix) 

la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del deber de 

responder; y (x) ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar 

su respuesta al interesado.” 

Sobre el particular es importante resaltar lo que la Corte ha planteado frente a la diferencia 

entre el derecho de petición y el derecho a lo pedido, cuyos conceptos, aunque diversos, 

suelen confundirse frecuentemente. Los criterios fueron fijados por la Corporación, en 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-052-18.htm#_ftn40
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-052-18.htm#_ftn41
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sentencia T-242 de 1993, que para efectos de establecer esas diferencias se transcriben a 

continuación: 

 (...) no se debe confundir el derecho de petición -cuyo núcleo esencial radica en la 

posibilidad de acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución- con el contenido 

de lo que se pide, es decir con la materia de la petición. La falta de respuesta o la 

resolución tardía son formas de violación de aquel y son susceptibles de la actuación 

protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se 

conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la 

jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la 

administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de 

petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto 

correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la 

administración, es decir que no está en juego el derecho fundamental de que se trata 

sino otros derechos, para cuya defensa existen las vías judiciales contempladas en el 

Código Contencioso Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de 

tutela salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N.) 

Como lo manifestó el alto Tribunal en sentencia T 192 de 2007, “una respuesta 

es: i.) suficiente cuando resuelve materialmente la petición y satisface los requerimientos 

del solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea negativa a sus pretensiones, 

ii.) Efectiva si soluciona el caso que se plantea (C.P., Arts. 2º, 86 y 209) 

yiii.) congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la 

solución verse sobre lo preguntado y no sobre un tema semejante o relativo al asunto 

principal de la petición, sin que se excluya la posibilidad de suministrar información adicional 

que se encuentre relacionada con la petición propuesta.” 

En síntesis, se garantiza el derecho de petición cuando la persona obtiene por parte de la 

entidad demandada una respuesta de fondo, clara, oportuna y en un tiempo razonable a su 

petición. 

XIII. Caso Concreto. 

En el presente caso de acuerdo con las manifestaciones consignadas en el libelo 

introductorio se tiene, que el accionante señor ROGELIO DE ALBA HERNANDEZ a través 

de apoderado presentó petición el 18 de febrero de 2021ante el JUZGADO 1º DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE SOLEDAD – ATLCO, consistente en que se proceda a realizar 

la requerimiento al demandado EDUARDO MARQUEZ para que cumpliera la conciliación 

realizada en un proceso verbal sumario, sin que hasta la fecha de la presentación de la 

acción de tutela, no se le ha emitido respuesta de fondo. 

El Juzgado accionado al descorrer del traslado, aseguró que resolvió la petición de manera 

clara, precisa de fondo y congruente con lo solicitado, mediante oficio del 28 de mayo de 

2021, dirigido a la dirección de correo electrónico que se indicó en la petición, la cual se 

anexa con la respuesta con el pantallazo del correo electrónico, y adjuntando la respuesta 

emitida.  

Para tal fin, se traerá a colación los eventos donde la acción de tutela resulta improcedente 

a la luz del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, el cual manifiesta: 
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 “… (…) ARTICULO 6º-Causales de improcedencia de la tutela. La acción de tutela no procederá: 

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos 

medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que 

se encuentra el solicitante… (…)” 

En relación con el requisito de residualidad y subsidiariedad, resulta conveniente resaltar, 

que tal y como lo ha expuesto la Corte Constitucional, los principios de residualidad (o 

agotamiento de los recursos) y subsidiariedad (o ausencia de otro mecanismo de defensa 

judicial) se encuentran en una relación de necesidad lógico-jurídica, debido a que es 

obligatorio agotar los medios de defensa como presupuesto necesario para que proceda la 

tutela en forma subsidiaria. 

Conforme lo señala expresamente el artículo 29 de la Constitución Política, toda persona 

tiene derecho a un debido proceso sin dilaciones injustificadas, y  el artículo 228 ibídem 

expresamente ordena que los términos procesales se observen con diligencia y que su 

incumplimiento debe ser sancionado.  

Es así como la Constitución Política y el ordenamiento legal protege al ciudadano de los 

excesos de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, imponiéndoles a estos 

la obligación de respetar los términos judiciales previamente establecidos por el legislador, 

de tal suerte que obtenga una solución oportuna a las controversias planteadas ante la 

jurisdicción, en aras de garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva.  

De esta manera, constituye un imperativo de obligatorio cumplimiento para el funcionario 

judicial, el proferir sus decisiones dentro de los tiempos fijados en el procedimiento que 

regula la actuación, salvo que la mora esté justificada por una situación probada y 

objetivamente insuperable, que impida al juez adoptar oportunamente la decisión.  

Lo anterior significa que el solo vencimiento de los términos judiciales no transgrede el 

derecho al debido proceso, se requiere que la demora en resolver un asunto no esté 

fundadamente justificada para que sea clara la vulneración de dicha garantía esencial.  

La Corte Constitucional ha señalado, para los casos en los cuales es evidente una dilación 

injustificada, siempre y cuando se esté ante la existencia de un perjuicio irremediable, la 

procedencia de la acción de tutela para proteger los derechos fundamentales que puedan 

ser vulnerados.  

Por lo tanto, debe resaltar este estrado judicial que no toda dilación dentro del proceso 

judicial es vulneratoria de derechos fundamentales, por lo que la tutela no procede 

automáticamente ante el incumplimiento de los plazos legales por parte del funcionario 

judicial, sino que debe acreditarse la falta de diligencia de la autoridad pública.  

Así las cosas, revisadas las actuaciones dentro del proceso, atendiendo lo informado por la 

accionada, se observa que efectivamente el contenido de la respuesta suministrada la 

misma recae sobre el fondo de la petición incoada, toda vez que la accionada informa al 

accionante lo siguiente:  
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“…Descendiendo al caso que ocupa la atención de este togado, se puede observar, que el día 28 

de febrero del 2020, se celebró audiencia de juzgamiento dentro del proceso radicado 2018-00853-

00, dándose aplicación al numeral seis (6) del articulo 372 del Código General del Proceso, es decir, 

se aprobó el acuerdo a que llegaron las partes procesales en mención, advirtiéndose al demandante 

ROGELIO DE ALBA HERNÁNDEZ, que el acta de conciliación celebrada y subscrita, presta el mérito 

ejecutivo…”  

“En suma, la pretensión del libelista, es improcedente mediante el mecanismo consagrado en el 

artículo 23 de la Constitución Política, aun si se tiene en cuenta que al aceptar el acuerdo transado 

entre las partes, se declaró terminado el proceso cuestionado.” 

Ahora bien, no desconoce el despacho que la respuesta en comento, fue emitida por fuera 

de los 15 días hábiles legalmente previstos para contestar, y el retardo en el que se incurrió 

con respecto a la resolución del derecho de petición incoado, es una circunstancia que 

atenta contra uno de los componentes del núcleo esencial de este derecho, como es, que 

los asociados obtengan de las autoridades respuestas oportunas. 

No obstante ello, en el sub-lite se ha configurado un hecho superado habida cuenta que 

como ya fue anotado, el tutelante a fecha actual, ya recibió respuesta a su solicitud del 18 

de febrero de 2021, con la cual se le contestó de fondo de forma clara, precisa y congruente 

con su petición.  

Habiendo cesado el hecho generador de la violación a las garantías constitucionales y por 

sustracción de materia, el objeto de la presente acción de tutela. 

Tales condiciones permiten recordar, lo que reiteradamente ha enseñado la H. Corte 

Constitucional al sostener, que cuando ha cesado la vulneración del derecho fundamental, 

la acción de tutela pierde eficacia pues el juez de conocimiento ya no tendría que emitir 

orden alguna para proteger el derecho invocado. Al respecto, vale la pena, traer a colación 

uno de esos pronunciamientos:  

“Concepto de hecho superado. Reiteración de jurisprudencia. 

Esta corporación ha considerado que si durante el trámite de una acción de tutela sobrevienen 

hechos que hagan cesar la vulneración de los derechos fundamentales, de manera que la protección 

por parte del juez constitucional se torne ineficaz, en cuanto ya no subsista el acaecer conculcador 

del derecho fundamental, se configura un hecho superado 

Teniendo en cuenta que la finalidad de la acción de tutela es la protección de los derechos 

fundamentales de las personas que acuden a ella como remedio a la violación de éstos, su objetivo 

se extingue cuando “la vulneración o amenaza cesa, porque ha ocurrido el evento que configura 

tanto la reparación del derecho, como la solicitud al juez de amparo. Es decir, aquella acción por 

parte del demandado, que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela, ha acaecido 

antes de la mencionada orden” 

 Al respecto la sentencia T-308 de abril 11 de 2003, M. P. Rodrigo Escobar Gil indicó: 

“… cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración del derecho alegado 

desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde toda razón de ser como mecanismo 

más apropiado y expedito de protección judicial, por cuanto, la decisión que pudiese adoptar el juez 

respecto del caso concreto resultaría a todas luces inocua, y por consiguiente contraria al objetivo 

constitucionalmente previsto para esta acción .” 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR la carencia actual de objeto de la ACCIÓN DE TUTELA interpuesta 

por el señor ROGELIO DE ALBA HERNANDEZ a través de apoderado judicial en contra 

del JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD, en atención a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: Notifíquese esta sentencia a las partes, por el medio más expedito de 

conformidad con lo establecido por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. Adviértase que 

contra ella procede el recurso de apelación ante el superior, dentro de los 3 días siguientes 

a su notificación. 

TERCERO: Si esta sentencia no fuere impugnada, remítase al H. Corte Constitucional, 

para su eventual revisión, al día siguiente de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 
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